
FACULTAD DE HUMANIDADES
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SALÍA, 08 AGO 2019

RES. H. N° 1 8 7 / 1 9
Expíe. N° 4471/19

VISTO:

Las présenles actuaciones por las que Kli /abelh l u i d a Malena C'hucón, DNI N°
31.798.572 soliciui la inscripción de f in i t iva como alumna regular de la carrera Hspeciali/ación en
Mediación Educativa; y

CONSIDERANDO:

Que en la sol ic i tud menciona que es egresada de la ¡'ecnicaiiira Superior en cultura
guaraní y revitalización linguistica > que desea "contribuir a su formación docente a través de la
incorporación de un con/unió de herramientas, conocimientos que le permitirán la adquisición de
habilidades y el desarrollo de capacidades para ¡a resolución de situaciones conflictivas une se presentan
lanío en el contexto áulico como en el contexto institucional":

Que el Comité Académico de la carrera de referencia anali/a la solicitud > considera los
antecedentes mencionados además ha participado en numerosas instancias de formación, jornadas y
congresos como asistente y exposifora

Que el Comité Académico expresa también que la solicitante demuestra un ínteres en la
formación en medición educativa y compromiso con la temática: por /auto solicita se haga lugar a la
inscripción de la postulante como alnmna de la carrera:

Que el proceso de admisión excepcional se enmarca en la Res. CS 326/05. en donde se
contempla la posibilidad de admisión de alumnos/as que cumplan con la "acreditación de actividades
laborales y o académicas afines a! área o temática":

Que la presentación cuenta con la intervención de la Dirección del Departamento de
Posgrado de la l -acullad de 1 lumanidades:

Que la Comisión de Docencia. Invest igación > Disciplina mediante Despacho N° 391/19
aconseja autori/ar su admisión dellnitiva en la carrera Kspeciali/ación en Mediación Kdueaüva;

POR ELLO, \n uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L T A D DK H U M A N I D A D E S
(en sesión ordinaria del 30/07/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO I".- T E N E R POR AITOR1/ADA la inscripción excepcional de Kli/abelh Hilda Malena
Chacón. DNI N" 3 1 .798.572cn calidad de a lumna regular de la l-speciuM/aeión en Mediación Educativa
(Cohorte 2019).-

/ARTÍCTLO 2".- NOTIFICAR a hli/abelh Iluda Malena Chacón. Boletín Oficial'1, l-spccialización en
Mediación Kducativa \o de P
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